
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo pertinente informándole que la parte actora allegó 

constancia de la citación para diligencia de notificación personal 

remitida a la demandada, no obstante, la misma quedó mal efectuada 

dado que allí se le indicó que debía de comparecer a este Juzgado 

dentro del término de diez (10) siguientes al recibo de la comunicación, 

sin tener en cuenta que los Despachos Judiciales se encuentran 

cerrados sin atención al público de manera presencial, con ocasión a 

la pandemia por COVID-19; de ahí que por la secretaría del Despacho 

se procedió a realizar la notificación de la demandada conforme lo 

establece el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, puesto que la ejecutada se 

comunicó con la secretaría del Juzgado de manera telefónica y vía 

whatsapp, para lo cual se le remitió la providencia respectiva junto con 

el traslado de la demanda. 

 

Informo que el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la demandada señora LUZ ELENA MONTOYA VILLA se realizó por 

la secretaría del Despacho el día 16 de febrero de 2021, entendiéndose 

surtida la notificación el día 18 de febrero de 2021 (segundo día hábil 

siguiente al envió de mensaje de datos), por lo cual el traslado de la 

demanda empezó a correr el día 19 de febrero de 2021. 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

- Término para pagar: 19, 22, 23, 24 y 25 de febrero de 2021 

- Término para excepcionar: 19, 22, 23, 24, 25 de febrero de 2021, 26, 01, 

02, 03 y 04 de marzo de 2021. 

- Días inhábiles: 20, 21, 27 y 28 de febrero de 2021. 

 

- Contestación demanda: La demandada dentro del término legal 

establecido, esto es el día 04 de marzo de 2021, dio contestación a la 

demanda a través de apoderado judicial y propuso excepciones de 

mérito. 



De otra parte, se deja constancia que se consultó la página de la rama 

judicial:http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/antece

dentes/  y el Abogado FRANCISCO JAVIER RIVERA GIRALDO al día de 

hoy no tiene sanciones. 

 

Sírvase proveer,  

  

Anserma, Caldas, 05 de marzo de 2021 

 

 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 

  PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  CONDOMINIO CAMPESTRE VALLE DEL 

RISARALDA PROPIEDAD HORIZONTAL 

  DEMANDADA:  LUZ ELENA MONTOYA VILLA 

  RADICADO:  17042-4089-001-2020-00043-00 

 

ASUNTO: AGREGA MEMORIAL - CORRE TRASLADO 

DE EXCEPCIONES DE MÉRITO - 

RECONOCE PERSONERÍA 

  SUSTANCIACIÓN: Nro. 062 

 

Los memoriales y anexos allegados se AGREGAN al expediente para 

CONOCIMIENTO y fines pertinentes. 

 

Del escrito contentivo de las excepciones de mérito presentado a 

través de apoderado judicial por la demandada dentro del presente 

proceso, se CORRE TRASLADO a la parte demandante por el término de 

DIEZ (10) DÍAS para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/antecedentes/
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/antecedentes/


pruebas que pretenda hacer valer. (Art. 443 del Código General del 

Proceso). 

 

Finalmente, se RECONOCE PERSONERÍA amplia y suficiente al DR. 

FRANCISCO JAVIER RIVERA GIRALDO identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 75.090.198 y T.P. Nro. 144.277 del C.S.J., para 

representar a la señora LUZ ELENA MONTOYA VILLA, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 019 del 08 de marzo de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 09, 10 y 11 de marzo de 2021 

Inhábiles: 06 y 07 de marzo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 11 de marzo de 2021 

 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


